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El pasado 22 de junio, tras una drástica disminución de su oferta de servicios 
ferroviarios derivada de las restricciones a la movilidad, RENFE inició un proceso de 

desescalada gradual y paulatino, aumentando la oferta global de frecuencias y trenes 
respecto a la operada durante el estado de alarma. La oferta para cada relación está 

adaptada a la demanda y a la evolución esperada, para lo que de forma continua se hace 
un seguimiento de la demanda de todos los trenes y de la compra anticipada de cada uno 

de los servicios con reserva de plaza.  
 

Así, RENFE mantiene una programación en todos sus servicios comerciales y de 
media distancia que adapta a la demanda real detectada en cada corredor de modo que la 

recuperación de la oferta está siendo progresiva y adaptada al flujo real de viajeros que 
se va generando durante esta nueva normalidad. De hecho, desde el 22 de junio, se están 

produciendo aumentos de frecuencias en distintas relaciones, así como refuerzos de 
servicio puntuales para atender incrementos de demanda que se producen puntualmente 
por diferentes motivos. 

 
En cuanto a la relación por la que se interesan Sus Señorías, se indica que, 

comparando la semana del 17 al 23 de julio de 2020 con la misma semana del año 
anterior, el número de viajeros se ha reducido en un 55,56%, dando como resultado un 

aprovechamiento del 37,37%, que es un 7,68% menor que el registrado durante el 
mismo período de 2019. 

 
No obstante, el Gobierno confía en poder completar la restitución de la oferta en 

el plazo más breve posible.  
 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Madrid, 17 de septiembre de 2020 


